
EL USO DE MASCARILLA ES
OBLIGATORIO EN OFICINAS

DEL ESTADO
Salvo que esté en su propia estación de trabajo y a

3 pies de los demás.

 

Si un cliente se opone, se debería ofrecerle
alternativas o invitarlo educadamente a retirarse.

Fecha de actualización: 5/21/2021

Para obtener más información, visite:

de.gov/coronavirus


